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			RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2023, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por la que se hace pública la composición del Jurado del Premio Emakunde a la Igualdad 2023.

			El artículo 1.2 del Decreto 166/2006, de 12 de septiembre, por el que se crea y regula el Premio Emakunde a la Igualdad, establece que la convocatoria de cada edición anual se ha de realizar a través de Resolución de la Directora o Director de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. De este modo, mediante Resolución de 4 de julio de 2023, ha sido convocado el Premio Emakunde a la Igualdad para el año 2023 (BOPV n.º 141, de 26 de julio), cuya finalidad es destacar y reconocer públicamente la actuación de aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que se hayan distinguido por su labor en el ámbito de la igualdad de mujeres y hombres, realizando acciones, trabajos o proyectos que hayan supuesto la mejora de aspectos significativos en el reconocimiento del trabajo de las mujeres y de su empoderamiento o contribuyan con su trayectoria de manera destacada a la valoración y dignificación del papel de la mujer, o en la promoción de la igualdad de derechos y oportunidades entre sexos en Euskal Herria.

			El artículo 3 del Decreto antes indicado establece que, con objeto de proponer la adjudicación del Premio, se constituirá un Jurado cuya composición se hará pública por Resolución del Director o Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, la cual se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, al menos, con un mes de antelación a la publicación de la Resolución de concesión del Premio.

			En virtud de lo anterior, y habiéndose justificado la imposibilidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 21.2 del texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres aprobado por el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo.

			RESUELVO:

			Primero.– Hacer pública la composición del Jurado del Premio Emakunde a la Igualdad para el año 2023:

			Presidenta:

			Sra. Dña. Miren Elgarresta Larrabide.

			Secretaria:

			Sra. Dña. Miren Josune Irabien Marigorta.

			Vocales:

			Sra. Dña. Jone Berriozabal Bóveda.

			Sra. Dña. Teresa Laespada Martínez.

			Sra. Dña. Maite Peña López.

			Sra. Dña. Amaia del Campo Berasategui.

			Sra. Dña Sonia González Ubierna.

			Sr. D. Jorge Freundenthal.

			Sra. Dña. Itziar Alkorta.

			Sra. Dña. Elo Mayo.

			Sra. Dña. Belén Balerdi Bengoa.

			Vocales suplentes:

			Sra. Dña. Patricia Campelo Martínez.

			Sra. Dña. Idoia Galán López.

			Sra. Dña. Leire Beiztegui Amor.

			Segundo.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer en el plazo de un mes, o bien, recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso-administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de octubre de 2023.

			La Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer,

			MIREN ELGARRESTA LARRABIDE.
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OTRAS DISPOSICIONES

EPARTAMENTO DE IGUALDAI

RESOLUCION de 10 de octubre de 2023, de la Directora de Emalunde-Instiulo Vasco de
la Mujer, por Ia que se hace publica la composicion del Jurado del Premio Emakunde
e fguaidad 2023

El articulo 1.2 del Decreto 166/2008, de 12 de septiembre, por el que se crea y regula e
Premio Emakunde a la Igualdad, establece que la convocatoria de cada edicin anual se
ha de realizar a través de Resalucian de la Directora o Directar de Emakunde-nstituto
Vasco de la Mujer. De este modo, mediante Resolucion de 4 de julio de 2023, ha sido
convocado el Premio Emakunde a la lgualdad para el afio 2023 (BOPY n® 141, de 26 de
ulio), cuya finalidad es destacar y reconocer publicamente la actuacion de aquellas
persanas fisicas o juridicas, publicas o privadas que se hayan distinguida por su labor en el
érmbito de Ia igualdad de mujeres y homires, realizando acciones, trabajas o proyectos
que hayan supuesto la mejora de aspectos significativos en el reconacimiento del trabajo
de las mujeres y de su empoderamiento o contribuyan con su trayectoria de manera
destacada  la valoracien y dignificacian del papel de la mujer, o en la promacian de Iz
igualdad de derechos y oportunidades entre sexos en Euskal Herria

El articulo 3 del Decreto antes indicado establece que, can objeto de proponer Iz
adjudicacion del Premio, se constituird un Jurada cuya composicion se hara pablica por
Resolucién del Director o Directora de Emakunde-Instituto Vasca de la Mujer, la cual se
publicara en el Boletin Oficial del Pais Vasco, al menos, can un mes de antelacion a Iz
publicacien de la Resolucion de concesian del Premio

Envirtud de Io anterior, y habiéndose justficado la imposibilidad de dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo 21.2 del texto refundida de la Ley para Ia lgualdad de Mujeres y
Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres aprobada por el Decreto
Legislativa 112023, de 16 de marzo

RESUELVO:

Primera .~ Hacer pblica la composicion del Jurado del Premio Emakunde a la lgualdad
para el afio 2023
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